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HOMENAJES A NICOLAS ESTEVANEZ 

ACUíiRDOS MUÑICIPALES 

PRIMERA: Manifestar su adhesión al homenaje que se pro-

yeota ofrendar este veinte y siete de noviembre a la memoria 

del insigne repúbllco, periodista y político español Don 

Nicolás Estévanez y Murphy, por su viril y cívica protesta 

publica, el veinte y siete de noviembre de mil ochocientos 

setenta y uno, en la Acera del Louvre de esta Capital, con-

tra el fusilamiento de los ooho inocentes estudiantes cuba-

nos de medioina y por la defensa que mantuvo durante su vi-

da en favor de los derechos cubanos a la libertad e indepen-

dencia. 

SEGUNDA: Disponer que la tarja rememorativa en homenaje 

a Don Nicolás Estévanez, sea colocada en uno de los lienzos 

de pared de la segunda linea del portal de la casa Paseo de 

Martí ciento veinte y dos, por ser ese el sitio inmediato al 

lugar donde levantó su protesta Don Nicolás Estévanez en la 

fecha ya indicada. 

TERCERA: Designar una representación de esta Cámara Jfuni-

clpal, para que asista en nombre de la misma al acto del de-

velamiento de la referida tarja. 

CUARTA: Que por la Alcaldía Municipal, se envie, en nombre 

de la Ciudad de La Habana, una corona para que sea colocada 

junto a la tarja, el día del develamiento; 

QUINTA: Felicitar al Comité pro homenaje a Nicolás Estéva-



nez, en nombre de este Ayuntamiento, por su feliz iniciativa 

Se acuerde que el Ayuntamiento, en los años venideros y 

al conmemorarse la fiesta del veinte y siete de noviembre, 
t 

deposite ante dicha tarja una corona de flores naturales, in-

vitando a ese acto a la representación del gobierno de Espa-

ña mientras éste conserve la ideología republicana, que fué 

la que durante su vida defendió Don Nicolás Estévanez. 

Sesión extraordinaria del Ayuntamiento de 25 de noviembre 

de 1937. 

Aprobado por el Ejecutivo el 26 de noviembre de 1937. 


